
SENTENCIA DEL 4 DE FEBRERO DE 2021, NÚM. 1

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 26 de septiembre de 2000.

Materia: Habeas corpus.

Recurrente: Ricardo de la Cruz Hernández.

Abogado: Dr. Carlos Balcácer.

LAS SALAS REUNIDAS.

Declaran carente de objeto.

Audiencia pública del 4 de febrero de 2021.
Preside: Luis Henry Molina.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

República Dominicana

En nombre de la República, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, ubicado en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,  presidido por el magistrado  Luis Henry Molina Peña  y
demás jueces que suscriben, en fecha  4 de febrero de 2021, año 177° de la Independencia y año 158° de
la Restauración, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente: 

En ocasión de la acción constitucional de hábeas corpus  presentada por el impetrante Ricardo de la
Cruz Hernández, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1026507-1, domiciliado y residente en la prolongación Venezuela núm. 6, del sector Los Mina, provincia
Santo Domingo Este.

LUEGO DE HABER EXAMINADO LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE,
RESULTA: 

En la Secretaría General de esta Suprema Corte de Justicia fue depositada una instancia el 29 de
septiembre  de  2000,  suscrita  por  el  Dr.  Carlos  Balcácer  en  representación  de  Ricardo  de  la  Cruz
Hernández Hilario, mediante la cual presentó acción constitucional de hábeas corpus.

Según  se  aprecia  de  las  piezas  que  forman  este  proceso,  la  Suprema  Corte  de  Justicia  fue
apoderada  en  aplicación  del  artículo  25  de  la  derogada  Ley  núm.  5353,  de  Hábeas  Corpus,  que
establecía  un  mecanismo  de  sustitución  para  el  caso  de  que  el  juez  o  corte  donde  se  sigan  las
actuaciones penales contra el impetrante rehusare librar el mandamiento o conocer de él después de
expedido; en dicho contexto, la Corte de Apelación correspondiente no conoció oportunamente del
referido mandamiento y por tanto el impetrante lo cursó ante la instancia superior.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia conoció del presente mandamiento en la audiencia fijada al
efecto para el día 28 de marzo de 2001 estando presentes los jueces Jorge A. Subero Isa, presidente;



Rafael  Luciano Pichardo,  Margarita  A.  Tavarez,  Juan Luperón Vásquez,  Julio  Ibarra  Ríos,  Enilda Reyes
Pérez, Dulce María Rodríguez de Goris,  Julio Aníbal Suarez,  Víctor José Castellanos Estrella,  Ana Rosa
Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía y  Eglys Margarita Esmurdoc, asistidos de la Secretaria General;
ocasión en la que decidieron reservar el fallo para dictar sentencia en una fecha posterior; 

Por  encontrarse  aún  pendiente  de fallo,  el  magistrado  Luis  Henry  Molina  Peña,  presidente  de la
Suprema Corte de Justicia, dictó el auto núm. 24-2020, el 10 de diciembre de 2020, por medio del cual se
llama a sí  mismo, en su indicada calidad, y a los magistrados Manuel Ramón Herrera Carbuccia,  Pilar
Jiménez  Ortiz,  Francisco  Antonio  Jerez  Mena,  Manuel  Alexis  Read  Ortiz,  Fran  Euclides  Soto  Sánchez,
Vanessa  Elizabeth  Acosta  Peralta,  Anselmo  Alejandro  Bello  Ferreras,  Blas  Rafael  Fernández  Gómez,
Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Moisés Alfredo Ferrer Landrón, Samuel Amaury Arias Arzeno, Rafael
Vásquez  Goico,  Justiniano  Montero  Montero,  María  Gerinelda  Garabito  Ramírez  y  Francisco  Antonio
Ortega  Polanco,  para  integrar  el  Pleno  en  la  deliberación  y  fallo  del  asunto  de  que  se  trata,  de
conformidad con las Leyes números 684 del año 1934 y 926 del año 1935.

EL PLENO, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:
De acuerdo a lo relatado en la instancia de que se trata, el 26 de septiembre de 2000 fue presentada la

acción constitucional de hábeas corpus ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy del Distrito Nacional), mediante escrito instrumentado por el Dr. Carlos Balcácer en representación
del señor Ricardo de la Cruz Hernández, en el cual solicitó que se dictara mandamiento de hábeas corpus
a la mayor brevedad para determinar la ilegalidad de su prisión; y, en razón de que la Corte no fijó en
tiempo oportuno la referida solicitud, la que ahora se atiende fue depositada ante la Secretaría General
de esta Suprema Corte de Justicia el 29 de septiembre de 2000, al ejercer el impetrante las prerrogativas
otorgadas por la ley entonces aplicable.

De  las  piezas  que  obran  en  el  legajo  formado a  propósito  de esta  instancia,  se  aprecia  que  la
Suprema  Corte  de  Justicia  determinó  su  competencia  para  conocer  del  hábeas  corpus mediante
sentencia del 24 de enero de 2001, al resolver un incidente planteado por el Procurador General de la
República. En la misma sentencia quedó consignado lo siguiente: “Vista la decisión de esta Suprema
Corte Justicia del  29 de septiembre del 2000, cuyo texto dice: “Primero:  Se reserva el  fallo sobre el
pedimento  formulado  por  el  representante  del  ministerio  público,  al  que  se  opuso  la  defensa  del
impetrante Ricardo de la Cruz Hernández Hilario, para ser pronunciado en la audiencia pública del día
veinticuatro (24) de enero del año 2001, a las nueve (9) horas de la mañana; Segundo: Se ordena la
inmediata puesta en libertad provisional del impetrante Ricardo de la Cruz Hernández Hilario, hasta la
vista  de  la  causa,  a  la  cual  deberá  presentarse  el  impetrante,  sin  previa  citación  o  requerimiento,
debiendo permanecer en los límites del Distrito Nacional; en consecuencia, la presente sentencia vale
citación para el impetrante y las partes presentes” (sic).

Como  se  observa,  el  Pleno  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  dispuso  la  libertad  provisional  del
impetrante,  y  ordenó continuar  con  el  conocimiento del  hábeas  corpus,  la  cual  fue  ratificada en las
subsiguientes  sentencias  que fueron celebradas,  resultando que lo  pendiente de fallo  se  trata de las
conclusiones incidentales planteadas por el abogado del peticionario, en las que además de solicitar la
ratificación de la libertad de su representado, impugnó la calidad del entonces abogado ayudante del
Procurador  Fiscal  del  Distrito  Nacional,  Dr.  José  del  Carmen Sepúlveda,  para  recurrir  en apelación la
sentencia de descargo pronunciada sobre el fondo del proceso.

A la luz de las circunstancias reseñadas, atendiendo a que la Ley núm. 5353 sobre Hábeas Corpus,
quedó derogada por efecto del artículo 15 de la Ley núm. 278-04 sobre la implementación del proceso
penal instituido por la Ley núm. 76-02, y en virtud de que el impetrante obtuvo su libertad por decisión
provisional  del  Pleno,  siendo  ratificada  reiteradas  veces  inclusive  al  reservarse  el  fallo  sobre  las
conclusiones del solicitante, resulta que ante una inactividad procesal que supera los diecinueve (19)
años es indiscutible que la acción de que se trata ha perdido su objeto.



Por tales motivos, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por autoridad y mandato de la ley y
en aplicación de las disposiciones establecidas en la Constitución de la República; la Ley núm. 821 de
Organización Judicial y sus modificaciones; la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la
Suprema  Corte  de  Justicia,  modificada  por  la  Ley  núm.  156  de  1997;  la  Ley  núm.  278  sobre  la
Implementación  del  Proceso  Penal  instituido  por  la  Ley  núm.  76-02,  el  Código  Procesal  Penal  de  la
República Dominicana,

FALLA:
PRIMERO:  Declara  carente  de objeto la  acción  de  hábeas  corpus incoada  por  Ricardo de la  Cruz

Hernández, en virtud de los motivos expuestos en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO: Declara el procedimiento exento del pago de costas.

TERCERO:  Ordena  que la  presente sentencia  sea publicada en el  Boletín  Judicial  para  su  general
conocimiento.

Firmado: Luis Henry Molina Peña, Francisco Antonio Jerez Mena, Manuel Alexis Read Ortiz, Vanessa
Elizabeth Acosta Peralta, Anselmo Alejandro Bello Ferreras, Blas Rafael Fernández Gómez, Napoleón
Ricardo  Estévez  Lavandier,  Moisés  Alfredo  Ferrer  Landrón,  Samuel  Amaury  Arias  Arzeno,  Rafael
Vásquez Goico, Justiniano Montero Montero y María Gerinelda Garabito Ramírez. 

César  José  García  Lucas,  secretario  general  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia,  CERTIFICO,  que  la
sentencia que antecede fue dada y firmada por los jueces que figuran en la estampa de firma electrónica,
en la fecha arriba indicada.
www.poderjudicia


